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De conformidad al estudio que midió
165 países —publicado en febrero pasado
por The Economist—, Chile experimentó
un retroceso en los indi-
cadores de diseño demo-
crático, luego del término
de los fallidos procesos
constitucionales. A su
vez, las informaciones so-
bre eventuales negocia-
ciones entre actores polí-
ticos parecen haber reflo-
tado la discusión sobre
“el sistema político”. Sin embargo, este
concepto es demasiado amplio, líquido y
vago como para comprender qué es lo que
realmente necesita ajustes y perfecciona-
mientos. En efecto, hay un elemento nu-
clear que requiere los esfuerzos más ur-
gentes y sustantivos dentro de ese océano:
la representación.

En efecto, ambos procesos constituyen-
tes dejaron el asunto de la representación
para el final de la discusión y, en conse-
cuencia, fue abordado de manera confusa
y demasiado centrada en la capilaridad y
no en el corazón del sistema. Si hay una
lección que nos dejó la elaboración de la
primera Constitución moderna, en 1787,
donde Madison entendió —temprana-
mente— que debían definir de forma prio-
ritaria el cómo nos representamos en una
democracia: todo el resto se resolvería por
añadidura. Así lo expone en El Federalista
X, donde insiste en que “un buen esquema
de representación promete ser el antídoto
que buscamos contra las facciones”, lo que
en Chile podemos traspalar al híper frac-
cionamiento partidario y a las dificultades

de gobernabilidad. Se pueden identificar,
entonces, dos elementos centrales en el
problema de la representación.

El primero resulta evidente: el sistema
electoral. Se trata de un diseño pensado
para funcionar de manera eficaz... en el
parlamentarismo. El desacople de nuestro
régimen presidencial con un sistema elec-
toral que le resulta disfuncional, es cau-
sante de gran parte de las patologías polí-
ticas. Se han buscado herramientas acota-
das para mitigar esta dificultad —como la
regla del 5%— que ayudan, pero no ata-
can la raíz del problema. De hecho, llama
la atención que uno de los mecanismos
que ha dado mayor estabilidad política a
Chile en los últimos 40 años (la segunda
vuelta presidencial) no sea utilizado para
la elección de parlamentarios, donde se-
nadores o diputados electos gozarían de
mayor respaldo y legitimidad que mu-
chos de los actuales que cuentan con me-
nos del 10% de los votos. 

Otro tanto sucede con la omisión grave
de la denominada “regla democrática”,
que consiste simplemente en que nunca el
sistema electoral debiera permitir que al-
guien que obtuvo menos votos salga elec-
to en contra de alguien que sacó más vo-
tos. La falta de este principio tan elemental
como olvidado, deteriora el respaldo po-
pular y erosiona el pilar más fundamental
de toda democracia constitucional.

El segundo problema resulta aún más
inexplicable: la falta de criterios claros que
determinen la naturaleza de representa-
ción de las cámaras. La ciudadanía no solo
ignora lo que ambas hacen, sino, más gra-
ve aún, a quién representan. Y para esto
no hay que volver a inventar la rueda. En
las democracias consolidadas se logra una
adecuada distribución entre los dos ele-
mentos de representación: el demográfico

y el territorial. 
La Cámara de Diputados tiene su fun-

damento en el número de habitantes, con-
cepto que en sí mismo es dinámico, es de-
cir, el número de diputados debe variar se-
gún el aumento o disminución de la po-
blación en el distrito: por eso resulta
imposible fijar un número rígido de dipu-
tados en una Constitución. 

Pero si lo demográfico fuera la única va-
riable, cualquier metrópolis tendría el
control de todas las políticas públicas del
país, en desmedro de las regiones. Por esa
razón es que histórica y globalmente la re-
presentación demográfica se equilibra
mediante la representación territorial,
propia del Senado. Con todo, para que es-
te tenga el contrapeso necesario a las altas
concentraciones demográficas debe, nece-
sariamente, ser en condiciones de igual-
dad jurídica, esto es, que todas las regio-
nes elijan idéntico número de senadores,
única forma de materializar la tan anhela-
da descentralización. Todo muy distinto a
la actualidad, donde existe contaminación
cruzada de ambos elementos entre las dos
cámaras, lo cual produce irremediable-
mente los problemas descritos.

Mientras no ajustemos estas dos varia-
bles —el sistema electoral y la naturaleza
de representación de las cámaras— segui-
remos entregando a la discrecionalidad las
soluciones del diseño institucional. 

Es indispensable, entonces, afinar la
puntería en el diagnóstico de los elemen-
tos a perfeccionar, con algo más de evi-
dencia, antes de disparar a la bandada del
sistema político. 

Necesitamos reglas claras y objetivas,
que sean “antídotos a las facciones” y, qui-
zás de este modo, poder avanzar en nues-
tros indicadores democráticos y el perfec-
cionamiento de los órganos del Estado.

¿Sistema político? Orillas al debate
“... llama la atención que uno de los mecanismos que ha dado mayor estabilidad política a Chile en los

últimos 40 años (la segunda vuelta presidencial) no sea utilizado para la elección de parlamentarios...”.

RODRIGO DELAVEAU S.

Doctor en Derecho Constitucional
Universidad de Chicago

PASAJEROS SIN
PODER VIAJAR.
Centenares de
personas que se
disponían a viajar por
Semana Santa no
pudieron hacerlo
luego de que 400
máquinas de la
empresa de servicios
de transportes
Pullman Bus
detuvieran su

actividad por un paro de sus choferes y auxiliares, que protestan por
sus condiciones laborales. El problema provocó una congestión en el
terminal de buses y el bandejón central de Alameda se vio repleto de
personas que esperaron por horas algún asiento en otras líneas de
transporte. 

“NO TENEMOS NADA QUE MOSTRAR”. Afirmó el Gobierno de
Corea del Norte, rechazando la declaración del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas que lo exhortaba a permitir la inspección
internacional de sus instalaciones nucleares. Entre tanto, Corea del
Sur y Estados Unidos decidieron suspender momentáneamente sus
maniobras militares conjuntas. 

CIUDAD DEL CABO. El Ejército y la policía sudafricanos asumieron
plenos poderes para poner fin a la oleada de sangrienta violencia
entre facciones negras rivales en la provincia de Natal-Kwa-Zulu,
donde fue declarado el estado de emergencia. 
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ASAMBLEA DEL BID. Al
inaugurar el encuentro, el
general Augusto Pinochet
declaró que el Gobierno es de
firme vocación americanista. 

SEDENTARISMO. Experta de
la OMS sostuvo que la falta de
ejercicio, más que comida en
exceso, puede ser la causa más
importante de la prevalencia del
sobrepeso. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

Subsidio 
sin evaluación

Señor Director:
En su columna publicada el lunes en

estas páginas, el ministro de Transportes
plantea una voluntariosa apología al
gigantesco subsidio que hoy recibe el
Transantiago/Red. Antes de abordar los
argumentos usados por el ministro, es
importante subrayar que el subsidio al
transporte público sí es, hasta cierto
punto, necesario por temas de estándar de
servicio y condiciones laborales. Sin em-
bargo, ello no puede representar un che-
que en blanco ni mucho menos ser utiliza-
do como excusa para malgastar recursos
estatales. Los más de mil millones de
dólares que recibe anualmente de subsidio
el sistema santiaguino requieren una
evaluación social, hasta ahora inexistente.

Un primer argumento que menciona el
ministro en favor del subsidio y respectiva
regulación, es que la oferta no podría
adaptarse adecuadamente a los requeri-
mientos en períodos de baja demanda y
con vehículos de alto estándar. Pero la
discusión de fondo es otra, y se asocia a la
excesiva oferta y tamaño de buses, incluso
en períodos punta, con tasas de ocupación
muy bajas. En este sentido, la compra de
buses articulados y de dos pisos son una
evidente señal de ineficiencia.

¿Se necesitan 7.000 buses cuando hoy
existen mucho menos pasajeros y la red
de Metro se ha duplicado en los últimos
15 años? Mi respuesta es que no, pero se
siguen financiando con recursos públicos.

Un segundo argumento es que el subsi-
dio al transporte público reduciría la con-
gestión. Ello es una mera hipótesis; no
existe evidencia empírica que lo avale.

Por último, el ministro critica que se
cuestione el subsidio al transporte públi-
co, ya que en países más ricos que el
nuestro se gastan cifras similares. Refle-
xionar respecto del uso de recursos
públicos no solo es necesario, sino que es
una obligación.

Mientras no exista una evaluación social
que justifique los más de mil millones de
dólares que recibe de subsidio el Transan-
tiago, el tema seguirá siendo de interés
público, aunque al ministro le incomode.

LOUIS DE GRANGE C.

Decano Facultad de Ingeniería y Ciencias UDP
Expresidente de Metro

Autismo, ausente 
en el censo

Señor Director:
Hoy, en el Día Mundial de Concienciación

sobre el Autismo, con preocupación desta-
co que estamos a oscuras, lejos de tener
información certera, actualizada y real de
esta condición.

La ley de autismo (art. 7, letra e) seña-
la “que el Estado deberá incorporar el
trastorno del espectro autista en encues-
tas o estudios poblacionales pertinentes
con el objeto de conocer su prevalencia”,
y a pesar de ello, ninguna pregunta refe-
rente a esta condición fue incluida en el
Censo 2024.

Cómo pretende la autoridad saber
¿cuántas personas autistas hay en Chi-
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le?; ¿cuántos niños TEA tienen cuidado-
res?; ¿cuántas terapias promedio recibe
un niño TEA en Chile?; ¿cuánto dinero,
una familia con un integrante TEA,
destina al apoyo diario de esta condi-
ción? si ni siquiera se incluye una pre-
gunta en el Censo.

Sin tener información confiable, es
imposible asignar presupuesto e implemen-
tar la ley de autismo de una manera efi-
ciente y seria.

FELIPE CORREA MOLINA

Abogado

Fila virtual 
en el SII

Señor Director: 
Un Estado que se ha caracterizado por

aumentar las filas en todos sus servicios,
ahora lo hace en forma virtual. Si el lector
quiere ingresar al SII por su página web,
que se acostumbre a esperar 25 minutos
en una fila virtual cada vez que quiera
hacerlo. Seguimos nivelando para abajo.

RICARDO RUIZ

Ingeniero

Vittorio 
Di Girolamo

Señor Director:
Cuando pienso en Vittorio Di Girolamo,

la primera palabra que me viene es “entu-
siasmo”. Como sabemos, la palabra en
griego entheos significa “los dioses en
nosotros”. Vittorio Di Girolamo, que cruzó
el Atlántico como muchos inmigrantes
italianos, muy niño, buscando un horizonte
mejor de vida, traía con él la nostalgia y el
entusiasmo. 

Nostalgia por la Italia dejada atrás,
iluminada por sus mitos tutelares (Dante,
Miguel Ángel) que Di Girolamo se empeci-
nó en difundir entre nosotros; entusiasmo
por el arte, la belleza, que derrochó sin
mezquindad en sus clases, programas,
libros. Todos eran, al final, clases. 

Vittorio Di Girolamo, escritor, escenó-
grafo teatral, diseñador, dibujante, era
antes que nada profesor.

En estos tiempos en que pareciéramos
dar la batalla por perdida en educación, el
modelo de Di Girolamo debiera ser inspi-
rador para las nuevas generaciones de
profesores.

Tuve la oportunidad de participar en un
documental sobre Miguel Ángel al que me
invitó y en el que recorrimos Roma tras
sus huellas: siempre le brillaban los ojos
cuando mirábamos una escultura o la
pintura monumental en el techo del Vati-
cano, parecía poseído por aquello que
quería transmitir.

Murió un día después de Pascua de
Resurrección, celebración muy querida por
él: señal de esperanza, porque Di Girolamo
también la cultivó y nunca perdió ese
asombro de niño, de poeta y, sobre todo,
ante la belleza. 

Ayudó a la divulgación de la obra de
Dante y se detenía en cada terceto de “La
Divina Comedia”, haciéndolos vibrar, para
que nos traspasaran como flechas. 

Chile debe despedir con gratitud al
Maestro: “tú, mi maestro, mi signore”
—como dice Dante en uno de sus versos

al encontrarse con el poeta muerto Ar-
naut Daniel.

Echaremos de menos su entrega, su
pasión por el arte y la poesía, su entusias-
mo sin límites, su vocación humanista, en
tiempos en que el pensar calculante pare-
ciera querer apoderarse de todo. 

Di Girolamo nos enseñó a resistir con
belleza, con convicción de que en lo más
excelso está lo verdaderamente actual, lo
que el espíritu del hombre contemporáneo
clama sin que él mismo lo sepa. 

El Maestro fue el mediador con todo
aquello y, por eso, ¡cuánto le debemos! 

El niño inmigrante italiano que tuvo
dos patrias y que nos trajo como un
Hermes itálico la posta de la cultura
clásica, ha partido a su última inmigra-
ción, la definitiva.

CRISTIÁN WARNKEN

“Maduro 
emula a Putin”

Señor Director:
En su editorial de ayer, a propósito de

las elecciones que se llevarán a cabo en
Venezuela y las que se realizaron hace unos
días en Rusia, se declara que “Maduro
emula a Putin”.

Hace algunos días, en Villajoyosa, cerca
de Alicante, España, fue asesinado a tiros,
por desconocidos, Maksim Kuzminov, el
piloto ruso que unos meses atrás desertó,
llevando un helicóptero militar a territorio
ucraniano.

En nuestro país, recientemente nos ha
conmocionado el asesinato del exteniente
venezolano Ronald Ojeda. ¿Será este otro
aspecto en que el líder venezolano emula al
Presidente ruso? Esperemos que la investi-
gación arroje luces al respecto.

ARTURO TAGLE Q.

Impuestos
previsionales

Señor Director:
Muchos economistas han manifestado

que el aporte obligatorio a un fondo de
pensiones de reparto es en realidad un
impuesto al trabajo. La RAE define
“tributar” como “pagar algo al Estado
para las cargas y atenciones públicas”.
Considerando que las cotizaciones de
este tipo serían recaudadas y adminis-
tradas por el Estado, no cabría duda
sobre la naturaleza impositiva de ellas,
siendo de cargo del empleador e integra-
das al Tesoro Público.

Pero eso no es todo, el principio de no
afectación tributaria, garantizado en la
Constitución, dice lo siguiente: “Los
tributos que se recauden, cualquiera que
sea su naturaleza, ingresarán al patrimo-
nio de la Nación y no podrán estar afec-
tos a un destino determinado”. Por lo
tanto, un fondo recaudado por una vía
tributaria específica no podría asignarse
a financiar par a par las pensiones de
reparto. El producto de este impuesto
sería así indistinguible de otros y debería
llevarse a gasto fiscal año a año en el
presupuesto de la Nación. En otras pala-
bras, quedaría legalmente a disposición
del Estado para ser utilizado, por ejem-
plo, para otros fines, con el riesgo que

ello conlleva.
El aporte a las cuentas individuales no

tiene esta limitación, ya que, aun siendo
obligatorio, no ingresa al fisco.

Siendo ingeniero y reconociendo mi
ignorancia en temas legales, sería conve-
niente que expertos constitucionales se
pronuncien sobre la materia para evitar
perder más tiempo en esta discusión en
el Congreso, ni llegar al TC para que,
eventualmente, esta ley sea rechazada, o
que involucre una reforma constitucional
muy difícil de aprobar.

ALBERTO MORDOJOVICH S.

Ingeniero civil

Los consejeros
regionales

Señor Director:
A propósito de las próximas elecciones

de consejeros regionales, resulta esclarece-
dor leer sus atribuciones, entre las cuales
se destaca el numeral 6: “Resolver, la
distribución de los recursos del Fondo
Nacional de Desarrollo Regional que co-
rrespondan a la región, de los recursos de
los programas de inversión sectorial de
asignación regional y de los recursos
propios que el Gobierno Regional obtenga
en aplicación de lo dispuesto en el número
20 del artículo 19 de la Constitución Políti-
ca de la República”. 

Me pregunto entonces, ¿qué participa-
ción tuvieron los cores en los escandalosos
fraudes cometidos en las distintas gober-
naciones? ¿Qué labor realizan, en realidad?
¿Son acaso cómplices?

EDUARDO GUINGUIS

A casi 20 años de 
la ley de divorcio

Señor Director:
En los estudios demográficos tiene

relevancia la tasa de nupcialidad (denomi-
nada también la tasa bruta de nupcialidad),
que es el número de matrimonios por cada
1.000 del total de habitantes durante un
año determinado. 

Según las estadísticas del INE, del año
2020, en Chile la tasa de nupcialidad se
había mantenido fluctuante desde la déca-
da del 70 al 90, con cifras que iban desde
un 8,8 por cada 1.000 habitantes (cifra
más alta alcanzada el año 1971), a 7,0 en
los años 1976, 1977 y 1982 (INE, 2002:53).
A partir del año 90, comienza a visualizar-
se una clara tendencia a la baja, que en su
primera década es bastante abrupta,
yendo de 7,5 en 1990 a 4,4 por cada 1.000
habitantes en el año 2000. Para el año
2021 la tasa llegó a 2,71.

El cambio cultural que indican esos
datos está a la vista. Hoy son muchos los
que han optado por un nuevo estilo de vida,
donde el compromiso matrimonial clara-
mente no es valorado.

Desde el punto de vista económico, la
baja tasa de nupcialidad podría explicar-
se por lo que acontece en otras latitudes,
donde para ahorrarse los costos de los
divorcios la gente prefiere no casarse.
Efectivamente, nadie puede decir que hay
una barrera de entrada en este tema,
puesto que el valor del matrimonio en
Chile en la oficina del Registro Civil y

dentro del horario de trabajo, no tiene
costo, solo se debe pagar el valor de la
libreta de matrimonio: $1.830. En cam-
bio, el divorcio oscila entre los $150.000
y $1.500.000.

El 17 de octubre de este año se cumpli-
rán 20 años de la introducción en Chile de
la ley de divorcio (Ley Nº 19.947, de 17 de
mayo de 2004).

La prensa de la época recogió varias
sentencias favorables de los personeros
públicos. Traigo a colación dos: Luis
Bates, ministro de Justicia: “Sin ánimo de
exagerar, es un hito histórico que se
reemplace una ley que en 2004 cumple
120 años de edad”; Cecilia Pérez Díaz,
ministra del Sernam: “Nunca más habrá
mujeres peregrinando, reclamando visitas
o alimento para sus hijos. Ahora habrá
más justicia familiar”.

No hay que tener profundos conocimien-
tos jurídicos para advertir que este cambio
no logró una mejora de la situación de las
familias en Chile, sino todo lo contrario. A
casi dos décadas de su implementación,
sería honesto responder si la familia en
Chile cumple verdaderamente su función
como institución social. 

ALEJANDRO ROMERO SEGUEL

Abogado

Más filosofía, 
¡basta de rezagarla!

Señor Director:
La filosofía, desde sus primeros regis-

tros, ha tenido que reafirmar su rol para
la sociedad ya que se ve permanentemen-
te cuestionada en ámbitos de utilidad y
conocimiento “concreto”. Sin embargo, no
ha dejado de existir, por más que se vea
amenazada constantemente. ¿Por qué?
Porque es, al igual que otras áreas de las
humanidades, una señal distintiva del ser
humano como humano y no como otro
tipo de ente.

Pero, ¿por qué nos resistimos a ella, si
cuestionarse y filosofar es parte de nuestro
modo de existir? Arendt dice que el pensar
incomoda. ¿Vamos a dejar que esa incomo-
didad nos gane y nos permitamos la propia
deshumanización?

La educación filosófica urge, y desde la
infancia; desde los primeros porqués que
verbalizan los niños. ¡Basta de rezagarla!
No más miedo a la reflexión y a la huma-
nización.

PILAR LIRA

Docente de filosofía

¿Inaceptable?
Señor Director:
“Es inaceptable”... pero vamos aceptán-

dolo todo.
CARMEN ROJAS V.

2 de abril de 1924

INICIATIVA. El Gobierno
desea modernizar y abaratar los
servicios telefónicos, al caducar
las concesiones de las compañías
que operan en el país. 

MUNICH. Los acusados Hitler,
Weber y Kriebel fueron hallados
culpables de alta traición al
propiciar un golpe de Estado, y
sentenciados a cinco años de
prisión y a 200 marcos de multa. 
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